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CÓRDOBA, 1 3 ENE

VISTO:

Dr. GABRlf' DBUTO íZQUIERCO
ElATOR

C1lMISlONl OISLACIÓ. SE.ERAI ..

2016 '

La necesidad de ampliar y mejorar las acciones tendientes a asistir

económica y financieramente a las Municipalidades, Comunas Y Comunidades Regionales

de la Provincia de Córdoba.

YCONSIDERANDO:
Que atento a lo establecido en el artículo 12 de la Ley N°

10.117 Y su modificatoria, y a efectos de complementar las acciones alli previstas.

resulta necesario proceder a la creación de un Fondo Complementario de

Financiamiento con el jin de coadyuvar 'con las Municipalidades. Comunas Y

Comunidades Regionales de la Provincia, para la ejecución de obras de

infraestructura Y adquisición de bienes de capital destinadas a las mismas.
Que la mencionada herramienta permitirá implementar con

celeridad y eficacia las acciones por parte del Estado Provincial para atender los

requerimientos de Municipios Y ComuilaS, mejorando la capacidad de respuesta Y el

resultado ,de la gestión ..
Que en razón del objeto y los destinatarios del Fondo que se

trata, corresponde asignar al Mi/listerlo de Gobierno como Autoridad de Aplicación

del presente Decreto, autorizándolo previa intervención del Poder Ejecutivo, a

disponer'.la asignación de !"~fondos.
Que asimismo, deberá facultarse al Ministerio de Finanzas a

i realizar la adecuación en las partidas del Presupuesto Vigente que 'correspondan a

la jurisdicción del Ministerio de Gobierno ..
Por ello, lo dispuesto por los artIculas 144 Y 174 de la'

Constitución Provincial,
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA

Articulo 1": CRÉASE el "FONDO COMPLEMENTARIO DE OBRAS DE

INFRAESTRUCTURA PARA MUNICIPIOS, COMUNAS .Y COMUNIDADES

REGIONALES", el que tendrá por objeto coadyuvar con los citados Entes en la

ejecución de obres de infraestructura y adquisición de bienes de capital destinados a
las mismas.

DOSCIENTOS DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL ($

Articulo 2": ASÍONASE al Fondo creado en el artículo anterior la suma de PESOS

217.629.000), los que se integrarán con recursos provenientes del Fondo para el

Financiamiento de .Obras de Ir¡/i'aestructura , conforme la Ley N° 10.323.

Cl/en/as.

Articulo 3°: ESTABLÉCESE que las tran~ferencias que se realicen como

consecuencia de Ja utiliz{¡ción. del Fondo .creado por el artículo 10 del presente

. instrumento legallendrán el carácter de no reintegrable. con oportuna rendición de

"'\ '

\~U~LLERMg:}~IAS
SECRETARIO lEGISLATIVO

I.noi¡¡l~tl1rA !le 111ProvirrCiA de Córd()h~

ndientes a la Jurisdicción de la Autori/lad (fe Aplicación.

. ':' , ~,' 'Articulo 5°: FACULTASE al Ministerio de Finanzas a realizar .la~ adecuaciones_. ,

Articulo 4°: DESÍGNASE al señor .Ministro de Gobierno o a quien en el futuro lo

sustituya, como Al.,toridad de Aplicación del presente Decreto, y en consecuencia

ESTABLÉCESE que la asignación de los fondos consignados se realizará can la

APROBACION previa del Poder Ejecutivo, según e(Formulario que como Anexo

Único compuesto de unafoja útil, forma parte integrante del presente Decreto.
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Articulo 6°, El presente Decreto será refrendado por los

Gobierno, Finanzas y. Fiscal de Esrado.

.'. (::~,~ ~- . : '. '.~,

-0-

-~8 ¡-;-J .. r~,~

Jl ",.) i..---, t...; ;'J
i',.,,1 :. t 0'~;}~J j~l

ROBEllO {ZQUlmo.
ELATOR
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Articulo 7°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publiquese en el Eolerín Oficial y

archívese. . r~ .
DECRETO Jft-j
'!'Jo - -,rOe5 UAN SCHIARETTI

ERNAOOR DE LA PROVINCIA ÓE CÓROOBA

g~Eduardo Cordoba
f\!Ica\ de Eslada
ovincia de coroooa

'. ()~
GUILLERMO ARIAS

StCR8AR\O LtG1SLATlVO

leg\slat1.Jra de la provillcia de Córdoba

'nQ.Ju~nJ()j)e nal6l1cia
S1':[)dl\'~C:lor d e J~íis~.\il:cion
'~nntraldeTraln\tocIOlles '1
':{cÜlsuode Instrumemos .

'r. , _~.~"I~t.: •.. r(\{"\'"
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M\N1STRO DE FINANZAS
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Juan CaMos Mas •• 1
MinIstro de Gobierno
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ANEXO UNICO
Formulario para el otorgamientl;l del,Fondo Complementario dll

Obras de Infraestructura para Municipios. éomunas yComlmidades
Regionales- DECRETO:

Visto Bueno del'Ministrode Gobierno

/'>, . Información del Solicitante

Nombre entidad: I ~ I
Nombre del Solicitanté: I~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~:~~~~=I
Carácter: 1==============================1
Destino: c=__~ 1

~\
Visto:Los términosdel DecretoN' que cre'aél FondoComplementaliode Obras'de Infraestructura
para Mun.icipios" Comunas y. Com\midades.Reglonales,

Jua"Scfiiaretti ¡j
Gob~rl1.tlor dd. Provincia d£ Cónlob. " ~

GUILLERMO RAS
SECRETARIO LEGlSLA1WO

Legislatura de ¡~ProVlrICill dc Córdoll~

Depártarili!!I~ '
ProloeolizalilóQ,

Anex<>
, Ley ;."':'''''.,-i!7'5
Decreto ••~-~ •••••••,
CQnvenl,L.í.~..•. , Ola

•.~''';I;ha: l

Considerando:La solicitudformulada por , , ,' ,
y la acreditación de las circunstancias que 10 ameritan, de' conformidad a-l~s constancias obrantes en autos

O amento egún.el visto bueno del seflor Ministro de Gobierno que antecede

\
::¡'~~~ :e:;;~;:;;~; P;::C~::~;:'~;:L ;::~s." ~o.. r~i.nl~gr~~I.es.,.~l,.~éticion~~~:...~~'....I~.,..~.um..~,..d~~'
O reto ,,~'~J......o INSTRUIR al Mmisterio de Gobierno, la puesta a disposición de los ,fondos al solicitante, una vez

Co venia umplidos los trámites para su efectivizaclón .

y "~~~~:n~a~i~ 'd~'i~'~~'r~~¿t~.¡~~~';;ió~'y"~p~'rt~~~'~~~di~'i6~-d~'~~~~t~~"enla utilización de 19Sfondos,
ante el Ministerio de Gobiémb, si.to en Centro .Clvico del 8ICE;!ritenario: Gobernador Juan Bautista 'Bustos',
Rosariodé Santa Fe N' 660, de la ciudadde Córdoba,enel pl~zomáximode , , ,',e, '"

a contar desde la' fecha de 'la ,efectiva percepción de los fondos ..
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